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Teniendo en cuenta el trámite procesal a continuar, se dispone: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta lo informado por el profesional del derecho respecto 

de su mandante1 y comoquiera que no se cumplió el requerimiento realizado en auto 

de veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)2, se tiene por no 

presentada la contestación allegada por el señor Ekar Celin Torres Ardila ante la falta 

de otorgamiento en debida forma del poder. 

 

En consecuencia y ante la falta de mandato reconocido se niega la renuncia allegada 

por el profesional del derecho a la representación del citado demandado. 

 

SEGUNDO: En los términos del artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia al poder otorgado presentada por el apoderado de Néstor 

Fernández Barrero3. A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, 

que la renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial al Juzgado. 

 

TERCERO: De las excepciones previas formuladas por Allianz Seguros de Vida S.A., 

y sin perjuicio de la documental aportada por la actora4, en aras de proteger los 

derechos a la defensa, debido proceso y contradicción, de conformidad con el art. 

101 del Código General del Proceso, córrase traslado a la parte demandante por el 

término de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y de ser el caso, subsane 

los defectos anotados. Secretaría proceda en la forma dispuesta en el art. 110 

ejusdem (art. 9 Ley 2213 de 2022). 

 

CUARTO: De otro lado, se observa que el veintisiete (27) de febrero de dos mi 

veinticuatro (2024), se vencería el término de que trata el parágrafo del art. 121 del 

C.G.P., para dictar la sentencia de primera instancia, dentro de este proceso, por lo 

anterior, este Despacho en uso de las facultades contenidas en el inciso 5º del art. 

121 del Código General del Proceso PRORROGA por el término de seis (6) meses, 

                                        
1 Archivo0030 
2 Archivo0025 
3 Archivo0027 
4 Cuaderno No.2/Archivo0002 



contados a partir del veintisiete (27) de febrero de dos mi veinticuatro (2024) el 

tiempo para dictar la sentencia que en derecho corresponda dentro del presente 

proceso 

 

QUINTO: Surtido lo dispuesto en el ordinal tercero, ingrésese el expediente al 

Despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

JUEZ 
 
 

JIDC 
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